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EMPRESA NACIONAT DE AFTES GRAFICAS
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

TELEFONOS: 22?0-87 67, 22N45t6. 2230-3028

CCNTRATO DE SUSCRIPCICN DE GACETA No. 9oq

en este Contrato, el cual estará sujeto a las eondiciones y términos siguientes:

le Copia: Despacho de Gaceta
2? Copia : Contabilidad
3? Copia : Audito¡Ía I¡terna

PRIMERO: Como suscriptor de "La Gaceta". me comprometo al momento de la firma
de este conrraro, a enierar ":)^ R""n\i^^lAd"Tli_L: 3_Try::yJT:n1"i:
fJj'U#*::: ta canridtl de Lp* *Íffi? P:i Sry::1$ry2.".j'ffl
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SEGUNDO: El Diario Oficial "La Gaceta", deberá ser retirado en las instalaciones de la
institución en Tegucigalpa, y para los suscriptores en las diferentes regionales, lo podrán
hacer en las oficinas que la ENAG tenga a su disposición, una vez al mes, pasado este
tiempo se cobrará un iecargo del 5% mensual sobre el monto total del valor del contrato
de suscripción, por gasto de almacenamiento, transcurridos 4 meses la institución no se

comprombte a manténer en custodia los diarios al suscriptor. los euales serán conside'
rados como abandonados, pudiendo la empresa hacer uso de ellos.

TERCERO: Los ejemplares serán entregarlos por rnedio rJe un carné oue lo aeredite
eomo suscriotor. en easo de extravlo del mismo deberá de pagarse la reposición del
mismo, en la ventanilla de la Receptoría de Fondos, con recibo de la Empresa Nacional
de Artes Gráficas, por el valor estipulado por la misma.

CUARTO: Al momento de reti¡ar las sus cripciones del Diario Oficial "La Gaceta",
el suscriptor o persona responsable, deberá revisar los diarios, ya que no,se aceptarán
reclamos posteriores, y para los fines perti nentes firmamos el presente Contrato, con



l'lnrpresa Nacional cle Artes Gráficas
Colonia M¡raflores Sur, centro C¡v¡co Gubemamental, PBX: 2230-6767, 2291-0355/56n0,

Fax:2291-0357, 2230-1956, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, c. A.

web / www.enag.gob.hn / www.lagoceto.hn e-mait: gacetodigftolhn@gmail.com

año 2O1O firmado por el Pres¡dente constitucional y el 
.secretar¡o 

de Estado en los Despachos de

Gobernaclón y Justicia hov del Interior y Población. v lN I/ ILC A f\ con dom¡cilio

Lps. 210ft1. C|c) por suscripción de la "La Gaceta Dig¡tal", del

de C-nc,rt>- "r 3[ a" A-.^ozila- Zoll
?,

sEGUNDO: El suscriptor de La Gaceta Digital en caso de no tener correo electrónico deberá proporc¡onar al

Departamento de Transparencia de La ENAG un dispos¡tivo de almacenamlento masivo como ser u58, CD o

DVD para que se le pueda entregar la copia de La Gaceta D¡gital que le corresponde por suscr¡pc¡ón, en caso

de crear el correo electrón¡co, postedormente le comun¡cara al departamento de Transparenc¡a para ser

agregado y gozar de los beneficios del presente contrato.

TERCERO: El suscr¡ptor sOlO podfá deSCargar La GaCeta D¡gital que corresponde a su periodo de suscf¡pc¡ón

de la pás¡na web de La ENAG: !ll!!l L!!jslEE&E!.
cuARTO: Al momento de finalizar el contrato por suscr¡pción de la Gaceta D¡8ital su usu¿rio será

automáticamente suspend¡do, a menos que haya renovado su suscripción

QUINTO: El presente contrato en caso de confl¡ctos o ¡nterpretaciones encontradas entre !as partes, deberá

primeramente buscarse una soluc¡ón concil¡atoria, caso contrafio queda sometido el conflicto o l¡tigio a la

legislación hondureña, específicamente al derecho administrativo, por ser la ENAG un ente autónomo del

Estado.

Y para los fines pertinentes ñrmamos el presente

Distrito central a los , 13 del mes de

CONTRATO

Recibo de la contaduría General de La Republlca N"

orden de compra --.-

Or¡ginal: cli€nte

1ra cop¡a: fransparenciá

2da copia: Contab¡lidad

3ra cop¡a: Auditor¡a Interna

ri-!$ff",,,n.,

CONTRATO DE SUSCRIPCION DE GACETA DIGITAL

Gerente General de La Empresa Nac¡onal de Artes

Gráficas nombrada para d¡cho cargo mediante acuerdo ejecutivo número 47-2010 de fecha 29 de enero del

teléfono N"

por este med¡o nos comprometemos a cumplir lo establecido en este contrato, el cual estará sujeto a las

condic¡ones y térm¡nos s¡guientes:

PRIMERo: Como suscriptor de "La Gaceta D¡g¡tal", me comprometo al momento de la firma de este

contrato, a entregar en la Receptoría de Fondos de La Empresa Nacional de Artes Gráficas, la canüdad de

¡aaura at cr¿dtto TDo


